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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO,  
INNOVACIÓN Y COMERCIO

CVE-2025-8024	 Extracto de la Orden IND/45/2025, de 23 de septiembre, por la que 
se aprueban la convocatoria en 2025 y normas de procedimiento 
para el otorgamiento de subvenciones destinadas al desarrollo de 
programas de formación, dentro de la iniciativa de oferta formativa 
del Servicio Cántabro de Empleo para personas demandantes de 
servicios de empleo ocupadas.

BDNS (Identif.): 856739.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/856739).

Primero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones contempladas en esta orden, siempre que 
no incurran en ninguna de las causas previstas en los apartados 2, 3 y 3 bis del artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni en los apartados 2 y 3 del 
artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, las 
entidades de formación descritas en el apartado 2 de este artículo.

2. Podrán solicitar subvenciones para financiar la ejecución de los distintos tipos de 
programas de formación, de ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, previstos en el 
artículo 2, las siguientes entidades de formación:

1º Que estén en situación de alta en el Registro competente de acuerdo a la Orden 
TMS/369/2019, de 28 de marzo, siempre y cuando dispongan de la infraestructura que haga 
posible la impartición de la formación en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
debidamente inscritas para la especialidad formativa objeto de la formación, a fecha de 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

2º Que hayan presentado la correspondiente declaración responsable, respecto de la 
infraestructura que haga posible la impartición de la formación  en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, para impartir especialidades formativas no dirigidas a la obtención de 
certificados profesionales objeto de la formación, en fecha anterior a la publicación del extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, aun cuando no se hubiera procedido 
en ese momento a inscribir de oficio a la entidad de formación en el registro. Todo ello, sin 
perjuicio de la supervisión posterior del cumplimiento de los requisitos establecidos.

3º Que presenten la declaración responsable simultáneamente a la solicitud de subvención, 
respecto de la infraestructura que haga posible la impartición de la formación en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para impartir especialidades formativas no dirigidas 
a la obtención de certificados profesionales objeto de la formación, en el caso de que en 
el momento de presentar la solicitud de subvención no hubieran presentado la declaración 
responsable sobre la especialidad solicitada. Todo ello, sin perjuicio de la supervisión posterior 
del cumplimiento de los requisitos establecidos.

En la formación de uso general y la dirigida a personas trabajadoras ocupadas impartida en 
modalidad presencial o mixta la presentación de la correspondiente declaración responsable se 
deberá realizar respecto de la infraestructura que haga posible la impartición de la formación 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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En la formación de uso general y la dirigida a personas trabajadoras ocupadas impartida 
en la modalidad de teleformación, podrán ser beneficiarias las entidades de formación que, 
para aquellas especialidades en las que sea obligatorio realizar pruebas de evaluación final o 
sesiones de carácter presencial, de acuerdo a lo establecido en el correspondiente programa, 
dispongan de un convenio de colaboración con una entidad de formación con instalaciones en 
Cantabria inscrita para dichas especialidades formativas en la modalidad presencial.

Las inscripciones de las especialidades formativas específicas referidas a programas de 
formación dirigidos a personas trabajadoras ocupadas, serán de aplicación únicamente en 
el supuesto de que la entidad resulte beneficiaria, y tendrán una vigencia limitada a la de la 
propia duración de la impartición de las acciones formativas subvencionadas.

3. Asimismo, las entidades de formación interesadas, para ser beneficiarias, deberán 
acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se hallan al corriente de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

4. No podrán acceder a la condición de beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta 
Orden las entidades a las que se les haya impuesto mediante resolución firme por infracción 
grave y/o muy grave en materia de formación profesional para el empleo, sanción de exclusión 
del acceso a estas subvenciones y ayudas, de acuerdo con lo establecido en el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Segundo. Objeto.

Subvenciones destinadas al desarrollo de programas de formación transversales y 
sectoriales, dentro de la iniciativa de oferta formativa del Servicio Cántabro de Empleo para 
personas demandantes de servicios de empleo ocupadas.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras a cuyo amparo se convocan estas subvenciones son las establecidas 
en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, 
de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula 
el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la 
oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación 
(«Boletín Oficial del Estado» nº 78, de 1 de abril de 2019).

Cuarto. Cuantía.

El importe de la convocatoria asciende a una cuantía máxima de 3.055.000,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. No 
serán admitidas a trámite las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido.
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Sexto. Otros datos.

Las solicitudes de subvención que se presenten en el marco de la convocatoria, irán 
acompañadas de la documentación requerida, y se tramitarán de forma electrónica mediante 
la aplicación informática GESFOR que estará a disposición de las entidades solicitantes en 
la página Web del Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es) o de la del Servicio Cántabro 
de Empleo (www.empleacantabria.es). Para su acceso será imprescindible que la persona 
representante legal de la entidad disponga de certificado digital.

Santander, 23 de septiembre de 2025.
El consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio,

Eduardo Arasti Barca.
2025/8024
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	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Economía, Hacienda, Financiación Autonómica y Fondos Europeos
	CVE-2025-8005	Resolución de delegación de competencia en la persona titular de la Subdirección General de Fondos Europeos.

	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2025-8007	Resolución de Alcaldía, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-8021	Resolución de delegación de atribuciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 2025/10249X.
	CVE-2025-8022	Resolución de delegación de atribuciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 2025/10251N.
	CVE-2025-8023	Resolución de delegación de atribuciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 2025/10252J.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2025-8003	Corrección de errores de la Resolución de 28 de agosto de 2025, por la que se hace pública la relación definitiva de personas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas 

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-8002	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 180, de 19 de septiembre de 2025, de Resolución PJSS/SCS/14/2025, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe/a de Sección de Cardiología de la 
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	CVE-2025-8008	Resolución Rectoral (R.R. 1137/25), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas y se hace público el lugar y fecha de comienzo del primer y único ejercicio, de las pruebas selectivas para ingreso e



	4. Economía, Hacienda 
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	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2025-8018	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 9/2025.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-8027	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de las bases de ejecución del presupuesto general de 2025.
	CVE-2025-8045	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 11/2025.

	Mancomunidad Valle de Iguña
	CVE-2025-8014	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de San Andrés de los Carabeos
	CVE-2025-7942	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Servillas
	CVE-2025-8015	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.
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	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-8013	Aprobación, exposición pública de los padrones municipales del Servicio de Teleasistencia, Ayuda a Domicilio y Catering Social del mes de agosto de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-8009	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del Servicio de Catering Social correspondiente al mes de septiembre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/6786.
	CVE-2025-8010	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del Servicio de Guardería/Ludoteca correspondiente al mes de septiembre 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/6747.
	CVE-2025-8011	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del Servicio de Atención Domiciliaria correspondiente al mes de septiembre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/6785.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2025-8017	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas de Agua, Basura y Saneamiento del tercer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.
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	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-8047	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Utilización Puntual de Locales Municipales para la celebración de cumpleaños infantiles.



	5. Expropiación Forzosa
	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2025-8037	Información pública de inicio de expediente de expropiación forzosa y declaración de necesidad de ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra modificado número 1 del Proyecto de construcción de vial para mejorar la sali
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	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-8019	Orden IND/45/2025, de 23 de septiembre, por la que se aprueban la convocatoria en 2025 y normas de procedimiento para el otorgamiento de subvenciones destinadas al desarrollo de programas de formación, dentro de la iniciativa de oferta forma
	CVE-2025-8024	Extracto de la Orden IND/45/2025, de 23 de septiembre, por la que se aprueban la convocatoria en 2025 y normas de procedimiento para el otorgamiento de subvenciones destinadas al desarrollo de programas de formación, dentro de la iniciativa 

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-8000	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2023/12761T.
	CVE-2025-8001	Resolución definitiva de concesión de ayudas sociales, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a sufragar gastos de adquisición de libros y material escolar para el curso 2024/2025 para familias en situación o riesgo de exclusión 
	CVE-2025-8006	Bases reguladoras de la convocatoria 2025 de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a favor de asociaciones o colectivos que desarrollen proyectos de carácter social durante el bienio 2025/2026. Expediente 2025/2561A.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-6733	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y piscina en el municipio de Suances. Expediente 316102.
	CVE-2025-7983	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y piscina en el municipio de Cillorigo de Liébana. Expediente 316373.
	CVE-2025-7991	Información pública de expediente de solicitud de autorización para cierre perimetral del Parque de la Naturaleza de Cabárceno, Fase III, en el término municipal de Penagos. Expediente 316251.
	CVE-2025-7999	Información pública de expediente de solicitud de tala de arbolado de eucaliptos, en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Pico Picaero, en el término municipal de Valdáliga. Expediente 75/25 AC.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-7962	Información pública del expediente de exención de aparcamientos para el proyecto básico de construcción de edificio para 6 viviendas en calle San Sebastián, 8. Expediente obra mayor 7/24.


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2025-7871	Información pública de la aprobación del balance final y proyecto de distribución del Haber Social.


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-7770	Orden EDU/64/2025, de 11 de septiembre, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio de la familia profesional Imagen Personal en el ámbito de la Comunidad Au
	CVE-2025-7771	Orden EDU/65/2025, de 11 de septiembre, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado superior de la familia profesional Imagen Personal en el ámbito de la Comunidad

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-7985	Información pública de expediente de solicitud de inicio de actividad de centro de perfeccionamiento del deporte-entrenamiento personal, con instalación de climatización, en calle Rosario Iglesias, 2. Expediente 10653/25.- LYA.LAI.2025.00018
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